
¿Qué padres y madres pueden ser electores y cuáles se pueden presentar para 
ser elegidos? 

Serán electores todos los padres, madres y representantes legales de los alumnos y 
alumnas que estén matriculados en el centro y que, por tanto, deberán figurar en el 
censo.  
 
Pueden presentarse para ser elegidos los padres, madres y representantes legales de 
los alumnos y alumnas que hayan presentado su candidatura y que haya sido admitida 
por la Junta Electoral.  
 
Las asociaciones de madres y padres del alumnado, legalmente constituidas, podrán 
presentar candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en la 
correspondiente papeleta de voto en la forma que se determine por la Junta Electoral. 
 

 (Reglamentos orgánicos de los centros) 


